RES. 1760/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0003316, Ent. N° 2622/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Secretaría Nacional del Deporte de la Presidencia de la República referentes a la ampliación del convenio celebrado entre esa Secretaría y la Fundación “A Ganar” cuyo objeto es la cooperación, fomentando el desarrollo del Proyecto “Centro de Entrenamiento Montevideo” a realizarse en las instalaciones de la División Talleres de la SND sita en Boulevard Batlle y Ordoñez 2623 y Mateo Cabral 3450; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 02 de agosto de 2018, se suscribió un convenio de cooperación con el objetivo de promover la creación del Centro de Entrenamiento Montevideo de la SND, así como el desarrollo de los planes sociales de la Fundación “A Ganar”;

                              2) que con fecha 05 de diciembre de 2018, se firmó un nuevo convenio entre la Secretaría Nacional del Deporte y la Fundación “A Ganar” y de acuerdo a la cláusula segunda, la Secretaría Nacional del Deporte se compromete a transferir a la Fundación “A Ganar” una partida económica de $ 8.700.000, con el objetivo de que la institución de referencia gestione dichos fondos para la contratación de proveedores y/o adquisición de materiales para la remodelación del local sito en Mateo Cabral 3450 y Boulevard Batlle y Ordoñez 2326, según las directivas que realizará la Gerencia Nacional del Deporte en el marco del proyecto de puesta en valor de dicho bien que lleva adelante la SND. De acuerdo con la cláusula tercera,  el plazo es de un año a partir de la suscripción;
3) que por Resolución N° 802/2018 de 21 de diciembre de 2018, la Secretaría Nacional del Deporte otorgó a la Fundación “A Ganar”  la suma de $ 8:700.000, a los efectos de cumplir con el convenio firmado el 05 de diciembre de 2018;
4) que el Contador Auditor de este Tribunal destacado ante la Presidencia de la República, con fecha 28 de diciembre de 2018 observó el gasto de $ 8.700.000, en virtud de no constar la realización de un procedimiento competitivo, ni la justificación de una causal de excepción al amparo del artículo 33 del TOCAF;
5) que por Resolución N° 855/2018 de 31 de diciembre de 2018, la Secretaría Nacional del Deporte reiteró el gasto de $ 8:700.000, derivado de la transferencia de fondos dispuesta por Resolución 802/2018, a efectos de cumplir con las tareas sustanciales de la Secretaría;
6) que consta la intervención por reiteración efectuada por el Contador Auditor  con fecha 8 de enero de 2019, por la suma de  $ 8:700.000;
7) que luce agregado un nuevo documento de “Ampliación de Convenio” suscrito el 14 de junio de 2019, por el cual la Secretaría Nacional del Deporte se compromete a aportar la suma de $ 9:400.000 a la Fundación “A Ganar”, a los efectos de dar cumplimiento con las obligaciones asumidas en el convenio  de antecedentes, estableciéndose asimismo la ampliación del plazo del convenio celebrado el 05 de diciembre de 2018 hasta el 29 de febrero de 2020;
8) que se agrega Resolución N° 353/2019 de fecha 26 de junio de 2019 de la Secretaría Nacional del Deporte, otorgando a la Fundación “A Ganar” la suma de $ 9:400.000 a los efectos de cumplir con la ampliación del convenio de fecha 5 de diciembre de 2018;
 9)  que remitidas las actuaciones a intervención del Contador Auditor y en virtud de exceder su competencia por razones de cuantía, solicitó se remitieran las actuaciones a este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que el gasto dispuesto por Resolución N° 353/19, derivado de la ampliación del convenio suscrito el 14 de junio de 2019,  no surge que resulte de algún procedimiento competitivo, ni se justifica fundadamente en alguna de las causales establecidas en el artículo 33 del TOCAF;
2) que la referida ampliación no se ajusta a las condiciones previstas en el artículo 74 del TOCAF, en tanto amplia el monto más de cien por ciento;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal b) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto de $ 9:400.000;
2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones.
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